


! FRENTE
AMPLIO

PRIMERAS 30 MEDIDAS DE GOBIERNO 
DEL FRENTE AMPLIO

He aquí las 30 primeras medidas de gobierno apro
badas por la Mesa Ejecutiva y el Plenario del Frente 
Amplio, y a las cuales se refirió el General Seregni, 
en el Palacio Peñarol el 25-8-71.

Las medidas que tomará el FRENTE AMPLIO al 
asumir el gobierno, responden a los criterios funda
mentales que conducen su política, su origen y razón 
de ser. No son medidas aisladas, sino que se enmar
can dentro de la estrategia general y de largo plazo 
que surge de las bases programáticas aprobadas el 
17 de febrero de 1971, en función de reconstruir el 
Uruguay, salvar la honda crisis que atraviesa y abrir 
nuevos horizontes a la vida nacional.

Los objetivos de dichas bases tienen como sen
tido poner al pueblo uruguayo en las mejores condi
ciones para alcanzar la plenitud de su realización hu
mana, levantando su nivel de vida y su formación cul
tural, obteniendo una completa participación en la 
sociedad uruguaya y en su gobierno. Para esto el FREN
TE AMPLIO se propone potenciar al máximo la ca
pacidad de trabajo y creación del pueblo, para su
perar el estancamiento económico y el escepticismo 
en las posiciones del país, y lograr su recuperación 

¡ «obre bases de justicia social y libertad.
El eje fundamental para realizar esos propósitos 

es le continua participación popular en el proceso de 
transformaciones económicas, políticas y sociales ne
cesarias. Desde su constitución, el FRENTE AMPLIO ha 
mostrado ese rasgo profundamente democrático y 
•epcionaf en la vida política actual uruguaya, y es oca 
participación popular la que contribuirá decisivamen
te a ta creación del nuevo Uruguay.

Las Bases Programáticas señalan cuatro medidas 
fundamentales a adoptar, como pilares del procesa 
transformador!

a) Reforma Agraria.
te) Nacionalización do la Banco Privado.
e) Nacionalización do los principales ruteros M 

esmérelo exterior.
<0 Enérgica acción Industrial del Estado, Inclu

yendo le nacionalización de la Industria frigorífica.
Ellas son esenciales para iniciar el proceso do 

semblo social, porque enfrentan a los grandes gru
pos económico-financieros nacionales y extranjeros 
responsables de la crisis estructural del país.

II
En la coyuntura actual, cuando el Uruguay vive un 

clima de violencia en todos sus niveles y una grave 
paralización de sus energías, de la iniciativa y de la. 
confianza del pueblo, el FRENTE AMPLIO quiere abrir 
el más ancho cauce a la esperanza, una esperanza 
eficiente.

La puesta en marcha de su concepción atacará los 
problemas más urgentes, por lo que sus objetivos in
mediatos son.-

1. — RESTABLECER EL ESTADO DE DERECHO.
2. — DEFENDER LA SOBERANIA NACIONAL, Y



OBTENER LA INDEPENDENCIA ECONOMICA aplican
do internamente los capitales creados por el trabajo 
nacional, poniéndolos al servicio del crecimiento de 
la producción y la mayor ocupación y evitando sus 
distintas formas de traslado al exterior.

3. — INICIAR EL PROCESO DE TRANSFORMACIO
NES ESTRUCTURALES para alcanzar una mayor ca
pacidad productiva y hacer irreversible el cambio so
cial en beneficio del pueblo uruguayo.

4. - REDISTRIBUIR EL INGRESO en favor de los 
grupos sociales más afectados por la crisis actual.

5. - HACER EFECTIVO EL DERECHO AL TRABA
JO logrando la máxima ocupación de la población en 
las actividades oroductivas.

6. — ELEVAR EL BIENESTAR SOCIAL, resolviendo 
los angustiosos problemas de la salud, la vivienda y la 
educación.

7 _  PACIFICAR Ff PAI9
8. - SANEAR LA ADMINISTRACION PUBLICA y 

dar participación, en ella, a los sectores populares^

III
Para alcanzar estos objetivos el Estado desempe

ñará un pane' esencial en el proceso económico. Ten
drá una directa participación en la acumulación do 
capital, imprescindible para el desarrollo, v en lo ¡n- 
mediato, para la reactivación económica del país. Pa
ra ello deberá desempeñar una gestión activa y efi
ciente, que se alcanzará a través de la participación 
directa de los trabajadores en su dirección.

Se crearán los mecanismos de planificación que 
determinen las formas y destinos de la Inversión y 
aue aseguren la coherencia de las políticas de pre
cios, créditos, tributación y salarios.

IV
En consecuencia, el FRENTE AMPLIO adoptará las 

siguientes PRIMERAS MEDIDAS:

RESTABLECIMIENTO DEL ESTADO 
DE DERECHO

1
Restableceremos el Estado de Derecho con el levan
tamiento de las medidas prontas de seguridad y la 
plena vigencia de las libertades, derechos y garantías 
constitucionales y legales.

DEFENSA DE LA SOBERANIA NACIONAL. OB
TENCION DE LA INDEPENDENCIA ECONOMICA 
E INICIACION DEL PROCESO DE TRANSFOR

MACIONES ESTRUCTURALES

2
Denunciaremos las Cartas de Intención vigentes firma
das con el Fondo Monetario Internacional y otros 
acuerdos lesivos para la soberanía nacional.
Negociemos la deuda externa, para postergar los 
pagos y eliminar sus condiciones abusivas. En caso



de no lograrlo, adoptaremos tas medidas unilaterales 
que correspondan.
Anularemos los contratos petroleros cuya aplicación 
supedita la ANCAP a los trusts imperialistas.
Promoveremos una política energética que permita res
ponder a las necesidades del desarrollo, procurando 
’i independencia del país en el abastecimiento de ener
gía.

3
Propiciaremos relaciones diplomáticas, comerciales y 
culturales con todos los países, en particular con la 
República de Cuba, único país latinoamericano con 
el que están interrumpidas.

4
Intervendremos la banca privada, utilizando la legis
lación vigente, mientras se procesa su nacionalización. 
Esto asegurará una política selectiva y supervisada del 
crédito, que atienda las necesidades de los principa
les rubros de producción del agro y de la industria, 
pudiendo acceder al mismo los pequeños y medianos 
productores y comerciantes. De este modo se hará óp
timo oí empleo nacional de los ahorros asegurando así 
¡a efectiva erradicación de los canales bancarios y pa
rabanca rloe.
Aplicaremos y extenderemos el monopolio estatal de 
loe seguros.:

5
Estableceremos el monopolio estatal de las divisas, 
Jue aseguro su mejor percepción y más adecuada uti- 

aaclón, en beneficio de la producción y el consumo 
imprescindibles, restándolas completamente de los 
circuios especuladores o impidiendo la evasión de ca
pitales

6
Intervendremos, con aplicación de la legislación vi
gente, las empresas de exportación (industrias frigo
ríficas, barracas de lanas y frutos del país), como 
paso previo a la nacionalización del comercio exterior. 
Esto asegurará el Ingreso del total de divisas por con
cepto de exportaciones, mejor defensa de los precios 
de estos productos, y permitirá Inmediatas negocia
ciones con distintas áreas, tendientes a incrementar 
el comercio exterior sobre bases de mutuo beneficio, 
incluso mediante acuerdos bilaterales.

7
Iniciaremos e| proceso de Reforma Agraria, presentan
do de inmediato el proyecto de ley correspondiente. 
Hasta su sanción, utilizaremos la ley de creación del 
Instituto Nacional de Colonización, dando participa
ción en su Directorio a los pequeños y medianos pro
ductores, asegurando a éstos el asentamiento en la 
tierra y, con la colaboración de la Universidad de la 
República, brindando la asistencia técnica que procure 
una acción planificada en favor del productor y del 
país. Promoveremos en un plazo de 120 días, la san
ción da una ley de arrendamientos rurales que con-



temple la situación de arrendatarios y propietarios de 
condición modesta. Hasta entonces, se suspenderán 
los desalojos rurales. Iniciaremos un proceso de re
distribución de tierras y fomentaremos la formación de 
cooperativas entre los peoueños y medianos produc
tores y trabajadores rurales.
Fijaremos los precios de los principales productos 
agropecuarios, asegurando su cumplimiento mediante 
el poder comprador del Estado. Aseguraremos crédi
tos y pago al contado, atendiendo especialmente a los 
pequeños y medianos productores.
Tomaremos medidas apropiadas para impedir el con
trabando de ganado y de lanas.

8
Impulsaremos la creación de una flota del EeMo, ad
quiriendo con prioridad barcos petroleros y frigoríficos. 
Fomentaremos la Marina Mercante Nacional.

REDISTRIBUCION DEL INGRESO
Las medidas de redistribución del ingreso, además de 
sus objetivos sociales, propenderán a una reactivación 
económica a través del aumento de la demanda inter
na que permita el uso de la capacidad instalada y no 
utilizada en los distintos sectores de la producción, 
principalmente en la industria. Esta política contribui
rá a aumentar la ocupación de la mano de obra y ¡a 
producción.
Dichas medida* serán:

9
Aumentaremos los sueldos y salarios del sector orive- 
do, urbano y rural, y de los funcionarios públicos, pa
ra, como mínimo, restablecer el poder adquisitivo pre
vio a la congelación de salarios, en acuerdo con las 
organizaciones de los trabajadores y en el marco de 
la planificación. Derogaremos la ley de COPRIN y crea
remos la Junta Nacional de Salarios. Los objetivos 
primordiales en materia de retribuciones, serán fijar el 
salario mínimo nacional y establecer para todos los 
sectores una política salarial más Justiciera, basada en 
el principio de, "a igual trabajo, Igual salario", para 
hombres, mujeres y jóvenes, y en el mejoramiento del 
hogar constituido y las asignaciones familiares.

10
Pagaremos la deuda que el Banco de Previsión Social 
tiene con los jubilados y pensionistas, por un régimen 
de cuotas a partir de abril de 1972.
Aumentaremos las Jubilaciones y pensiones más redu
cidas, congelaremos las más elevadas, eliminare
mos los regímenes de privilegio y perfeccionaremos 
los especiales. Promoveremos la reestructuración de 
la previsión social que agilite los trámites y haga po
sible adelantos jubilatoríos, particularmente a aquellos 
beneficiarios con más de 60 años de edad.
Se realizará un estricto control del cumplimiento de 
las obligaciones de las empresas con el Banco de Pre
visión Social, con la aplicación de sanciones penales 
para las grandes patronales que retengan Indebida
mente lo» aporte» d» lo» tra bajadores t

11
Ajustaremos de inmediato los mecanismos de ta ad
ministración fisc-j permitan una efectiva recau
dación especialr, ¿a los impuestos que gravan lo» 
altos Ingresos y la acumulación de capital.
Iniciaremos una reforma radical del régimen tributa
rio de modo que promueva la distribución progresiva 
de la renta nacional y fomente el desarrollo de las 
actividades productivas.

12
Aseguraremos el poder de compra de la población y 
e| abastecimiento adecuado de los artículos de consu
mo popular, aplicando la ley de subsistencias, fijando 
y controlando precios v eliminando la intermediación 
parasitaria. Se constituirán inmediatamente, a estos 
efectos, organismos de control popular, integrados por 
productores y consumidores.

HACER EFECTIVO EL DERECHO AL TRABAJO
La efectividad del derecho al trabajo, surgirá de la po
lítica agropecuaria, que asegure la permanencia en la 
tierra de los productores medianos y pequeños y de 
los trabajadores del campo y el aumento de la pro
ducción y la productividad, de la reactivación e in
tenso desarrollo de la industria, como consecuencia del 
aumento de la excoriación y de la demanda interna, 
de la ejecución de un plan de obras públicas, as! 
como de la creación de nuevas fuentes de trabajo.;
A esos efectos:

13
Promoveremos la plena utilización del equipo Instala
do de las industrias fundamentales (frigorífica, textil, 
del cuero, metalúrgica y otras).
Estimularemos el desarrollo de nuevas Industrias, par
ticularmente la pesquera y sus derivadas. Promovere
mos la prospección y la explotación, en su caso, d» 
nuestras riquezas del subsuelo.

14
Aceleraremos la aplicación de la ley nacional de vi
viendas atendiendo sus aspectos de mayor Interés so
cial. Facilitaremos y estimularemos la construcción 
de viviendas por los vecindarios dando prioridad a lo» 
regímenes de subsidios, cooperativas de ayuda mutua, 
y regulando el precio de los terrenos destinados a la 
construcción habitacional para eliminar la e»pecula- 
ción.

ELEVACION DEL BIENESTAR SOCIAL
La elevación del nivel de bienestar social resultará d». 
las medidas que crean fuentes de trabajo y redistri
buyen el ingreso. Pero éstas deben ser complementa
das por otras específicas, por cuanto la tarea de li
beración nacional y de desarrollo exige el concurso d» 
todas las energías de nuestro pueblo y es necesario 
resolver los déficit sociales actúale» en materia d» 
«alud, educación y vivienda.



15
En tanto se procesa el establecimiento del S’guro Na
cional de Salud, mejoraremos la atención de la salud 
de la población, a través de la reorganización del Mi
nisterio de Salud Pública y de la iniciación del proce
so de coordinación de todos los recursos preventivos 
y asistenciales existentes en el país.

16
Instalaremos policlínicas con consultorios materno - 
infantiles en barrios y centros Doblados, utilizando las 
sedes de organismos estatales y sociales o constru
yendo locales adecuados. Prestaremos oreferente aten
ción a la asistencia médica en el medio rural. 
Racionalizaremos y mejoraremos el abastecimiento de 
medicamentos, abaratando su costo e impulsando su 
producción por organismos públicos.

17
Reintegraremos a la escuela a los niños en edad es
colar que no hayan comnletado el ciclo.
Realizaremos una campaña de alfabetización con par
ticipación activa y voluntaria de los educadores, es
tudiantes y pueblo en general.
Promoveremos la sanción de las leyes orgánicas que 
resuelvan los problemas institucionales de la educa
ción primaria, media y física.
Fomentaremos la educación física, creando campos 
deportivos en cada barrio y centro poblado y concer
tando convenios con las instituciones denr»-tivas pri
vadas, a fin de que la Comisión Nacional de Educa
ción Física comparta la utilización de sus instala
ciones.

18
Promoveremos la sanción de una ley de medios de 
comunicación que proteja el trabaio nacional, garan
tice la Información objetiva, asegure la defensa de la 
cultura nacional y la disponibilidad equitativa de es
pacios para todas las organizaciones políticas, sindi
cales, culturales y religiosas.
Fomentaremos y protegeremos la industria nacional 
del libro. Crearemos una Editorial del Estado, dedica
da fundamentalmente a la impresión de textos didác
ticos y obras de autores nacionales.

19
Aseguraremos medio litro de leche diario a cada ni
ño. Entregaremos los rubros necesarios para asegurar 
a los escolares la copa de leche y otros alimentos, 
ropa, calzado, libros y útiles, así como primera asis
tencia médica v odontológica.
Reestructuraremos el Consejo del Niño en todas sus 
dependencias y sanearemos su administración. Com
batiremos la explotación infantil.
Ubicaremos en la residencia presidencial de la Estan
cia Anchorena una Colonia de Vacaciones para niños.

20
Desarrollaremos, en acuerdo con los municipios y con



comprendan biblioteca, salas culturales, guarflerh, 
jardín de infantes, expendios, lavadero y otros ser
vicios.
Incrementaremos en todo el país los comedores popu
lares a través del Instituto Nacional de Alimentación.

21
Promoveremos la sanción en el plazo de 120 dias a 
contar de la instalación de este gobierno, de una ley 
de alquileres que contemple los intereses de los in
quilinos y propietarios de condición modesta; hasta 
tanto se suspenderán los desalojos y lanzamientos. 
Rebajaremos los impuestos a los pequeños propieta
rios y estableceremos compensaciones para aquéllos 
que resultaren perjudicados por |03 bajos alquileres.

22 '
Aseguraremos transporte eficaz a los habitantes de 
villas y pueblos cercanos a Montevideo. Pondremos en 
marcha un plan de recuperación de AFE y PLUNA que 
asegure servicios adecuados.

PACIFICACION DEL PAIS
Las medidas, que procuran la independencia econó
mica, que inician las transformaciones estructurales 
esenciales, redistribuyen el ingreso en favor de los 
grupos más desposeídos y generan ocupación, como 
asimismo las relativas a la elevación del bienestar so
cial y a la participación popular, son elementos fun
damentales para iniciar un nuevo proceso de desarro
llo que entraña la pacificación del país, pues se eli
minan de esta forma las causas económico-sociales 
de la violencia.
Esto Implica simultáneamente la adopción, de las si
guientes medidas:

23
Restituiremos a sus lugares de trabajo, con todos sus 
derechos a los destituidos, suspendidos y trasladados 
por medidas persecutorias, con reparación de las san
ciones y perjuicios económicos.

24
Promoveremos la sanción de una ley de amnistía para 
lograr la libertad de todos los presos políticos, que 
permita reintegrar a la convivencia política legal a 
todos los sectores de la sociedad. Restituiremos la 
plena vigencia del derecho de asilo político.

25
Reorientaremos el instituto policial a las característi
cas civiles y predominantemente preventivas de sus 
cometidos, quitando a la función policial su carácter 
represivo de los movimientos populares. Destinaremos 
los medios de comunicación y transporte utilizados 
para la represión del pueblo al servicio de la salud, la 
educación y otras necesidades sociales

PARTICIPACION POPULAR Y SANEAMIENTO 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

La ejecución de todas las medidas anteriores, exige 
la continua participación popular en el proceso de 
construcción de la nueva sociedad, como asimismo



Id mor#liz»ción d? la función pública.
Aquella participación y ¡a moralización qu» se »*ña'a, 
tomarán múltipla» forma» y con variados m^aniimos:

26
el 1? de marzo da 1972, designaremos el Directorio 
del Banco de Previsión Social, incluyendo en el mismo 
a los delegados de las organizaciones más representa
tiva# de los jubilados y pensionistas, de los trabaja
dores y de los empresario».

27
En la misma fecha designaremos los Directorios de lo# 
Entes Autónomo# y Servicios Descentralizados, Inclu
yendo en élios a representantes electos por los traba
jadores de dichos organismos. Iguale# criterios se apli
carán «n al caso del Consejo Nacional de Enseñanza 
Primarla y Normal y otros organismo# similares.

28
Aplicaremos una política que suprima privilegios y 
logre economías en la conducción del gobierno. Eli
minaremos toda forma de remuneración de ios cargos 
•lectivos, políticos y de confianza, que signifique una 
situación de privilegio.

29
Reestructuraremos el servicio exterior, tanto en lo ad
ministrativo como en la designación de los funciona
rios políticos del mismo, para transformarlo en un 
Instrumento eficaz para la defensa de los intereses po
lítico» y económicos de la República.

30
Ninguna persona puede ser candidato del Frente Am
ollo, sin presentar declaración jurada abierta de bie
nes a ingresos; un régimen similar aplicaremos en las 
designaciones de funcionarios de confianza. Creare
mos los mecanismos legales que impidan toda forma 
de Implicación entre el desempeño de cargos públi
cos • Intereses privados, así como el uso de cargos 
núbUoo» aoft fines de aprovechamiento personal.

V
Estas primeras medidas son un compromiso político 
que asume públicamente el Frente Amplio como pun
to de partida de su plan de gobierno y que marcan •! 
estilo de éste.
Lograrlas exigirá un esfuerzo intenso y sacrificado no 
sólo de los gobernantes sino de todo el pueblo. Ese 
esfuerzo y sacrificio son el precio para que se logren 
los cambios estructurales capaces de asentar sólida
mente la prosperidad de la nación y el bienestar de 
sus habitantes.
El Frente Amplio entiende que la activa participación 
copular, a través de los Comités de Base, los Sindi
catos y otras organizaciones constituye la garantí» 
1e la realización del plan y del control de los gober
nantes que deben ejecutarlo.

25 DE AGOSTO DE 1971.


